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NOTICIAS EXTRANGERAS.
wsUTnu.

Lándrtt 30 d/ Setiembre.
El Timtt publica la» reflexione* «¡guíente*.
Se dice que ei papel austríaco ha «libido un i 6 un a por roo por» 

que lo» capitalitta» de Viena están convencidos de que los Monarca* 
aliados no pretenden intervenir inútilmente en lo* negocio* de las po
tencia» vecinas; pero esos mismos Monarcas son los que caliiicaa la 
utilidad ó inutilidad de su intervención: la Italia es una prueba de ello, 
j la Grecia c* otra. Si esta no ha sido atacada á viva fuerza por los 
Gobiernos europeo*(¿no será esto tal vez porque se creyó que bastarían 
los genízarosí Lo cierto es que el espíritu de los Gabinetes respecto de 
•que! país se manifestó é las claras el alio pasado cuando se llamó re
belde á su población, y se defendió la autoridad legítima de los turcos 
con el mismo empeño que si fuese la del Monarca mas ortodoxo de 
Europa; y seria muy posible que en el próximo Congreso se conside
rase indispensable el penetrar de mano armada en la Península españo
la, á menos que ciertos obstáculos de orden superior se opongan á 
silo.

Si no se mirasen con mas respeto la fuerza fisica y moral de la Es
paña que las libertades que acaba de conseguir^ y los derechos que le dtó 
la natuialeza, estaña ocupada como el Piamonte y Ñapóles, y es fa
cí; convencerte de ello si se atiende á ios manifiestos y otros documen
tos menos oficiales, pero no menos auténticos que se han hecho circu
lar en Rusia, y á la acrimonia con que se ha hablado de la revolución 
de España desde su origen, t'or tanto si los políticos de Viena han acer
tado , y si la España y el Portugal te libran de la intervención ex- 
mngera, se deberá creer que es porque la causa de la libertad de Europa 
es ya demasiado poderosa para atacaría de frente.

VaANCIA.
Parir 34 dt Setiembre.

Un petiodista publica un párrafo de Odesa: si las circunstancias que 
refi re ton cual las describe , puede crer»e como decretado y seguro el 
«Herminio de la nación griega, por efecto de la política de los 
Principes cristianos en favor dei Gran turco. El párrafo e» como sigue:

Odesa *3 dt Agosto. » E. 14 det corriente llego á Constan!inopia 
un correo extraordinario de Viena llamando á Mr. de Lutzow.

n El Su tan ha mandado vestir á ios nuevos hospodares el kuka j 
el kafatan en el interior del serrallo por mano de loa gefes de la adua
na , en lo cual probablemente no ha tenido mas objeto que dar una 
eu:va prueba de que la Pueita quiere hacer cuanto le parezca bien, 
pu.-s á p^sar de la declaración del 16 de Julio ha hecho esta ceremonia 
*n la capital de un modo bastante indecoroso. Se han empezado á sa
ber los excesos cometidos en Jasti desde el 1 o hasta el 1 j, los cuales ' 
son probablemente la causa de que no hayan salido antes los hospoda- 
res. También se hablaba en Constantinopla de las victorias de los grie
gos, aunque dudamos que lleguen a coronar su empresa con un éxito 
completo, no recibiendo auxilio de los extraugeros. Atendiendo al ca
rácter del Sultán, el cual á consecuencia de los acontecimientos de 
Tripolizza ha jurado por su barba hacer construir en la Motea un pa
lacio con cráneos de cristianos , es muy temible el exterminio de toda 
la nación griega. Ademas los diplomáticos han mirado su cauta co
aso si no mereciera ninguna consideración, y prolongado las negocia
ción s , persuadidos de que los turcos acabarían en breve con la insur
rección , por cuyo medio las negociaciones cesarían repentinamente; 
en cuyo caso el Congreso podría dedicarse con todo desahogo i los 
asuntos de España é Italia.”
_Ayer te recibió por el telégrafo de Strasburgo la noticia de haber
sido Carón condenado á muerte.

La (i.iuta de Francia trae noticias de Nantet, en las que se ha
ce saber que aiii están embarcándose equipaje»y un tren de artillería de 
campaña, que dicen está destinado para Bayona—De lar fronteras de 
Erpaüa escriben, según dice la misma, lo siguiente: - No trae gaceta el 
correo de Urgel que nos ha llegado hoy. Su Alteza Serenistma mame- 
ñor el marques de Mataflorida, presidente de la Regencia, escribe 
que está demasiado ocupado para entrar en pormenores , y se contenta 
con asegurar que los negocios del reino van á las mil maravillas.**

Se añade en la carta que el fraile trapease iba á Urgel á prestar el 
juramento como brigadier, grado que la Regencia quena conferirle. 
Le hacen saber que dentro de poco» días se cantaría uu Te Deten en 
Pamplona, y luego de oficio publica la misma láaceta ser falso que el 
ejército de la fe haya sufrido ninguna derrota, antes por el contrario 
harta ahora tiemprt ha calido vi¡ tortoro.

El Diario de iot Debatir ue publica las mismas noticias , le quita, 
sin saber por qué , al br. marque» de Mataflorida el titulo da Alteza

Serení tima; sin embargo nadie cree que sea á mal hacer.
El ai dió el conde de Viilele, presidente del cuerpo de los minis

tros, un gran banquete diplomático, á que asistieron el lord Wciling- 
ton y todos los embajadores y ministros plenipotenciarios de la» po
tencias exirangeras.
—Cuando mas extendidas se hallan las noticias de la ruina total de los 
griegos , propagadas por el Sr. Pilat, redactor principal dei Obrero ador 
aurtriaco, no deja de extrañarse que el Monitor, la Gaceta de Francia 
y demas periodistas del partido turco se atrevan en el día á publicar otr.s 
noticias que desmientan las del Sr. Pila!, i quien se tiene por el eco 
inmediato del Gabinete austríaco.

Publican pues estos periodistas lo siguiente:
Trierte 6 de Setiembre.__<• Tenemos noticias «le la Mores basta el

39 de Agosto, las cuales son un poco mas favorables 4 la causa de los 
griegos, be asegura que estos han abandonado i Corinto de su propia 
voluntad , y que han arruinado todo el país hasta Argos. Los turcos, 
á las órdenes de Mahafflut-Alí-Bajá, se sdelantaron hasta Argolita; 
pero fueron rechazados por Colocotioni y Ni ce tas en los dias 13, 14/ 
17 de Agosto con pérdida de 89 hombres, >9 caballos y 160 came
llos , retirándose hacia Corinto, y persiguiéndolos los griegos.**

Id. 7*. Aqui circula la siguiente carta escrita desde Argos con fe
cha so de Agosto por un senador griega; » Hemos logrado deshacer 
r> enteramente á los turcos en los días 15, 16 y 17cerca de Argolita. Se 
» les hicieron 39 prisionero», y las reliquia* de sus fuerzas se retiraron 
n hacia Corinto para juntarse con Cburschid-baja. El dia 18 lo» tur
ra eos entablaron negociaciones sobre la entrega de Corinto, y en prueba 
n de la sinceridad de sus disposiciones pacíficas evacuaron *1 castillo. La 
■1 victoria se debe á Colocotroni y Nicetas que habían arruinado todo 
» e! país hasta Argos. El senado ha renunciado la dirección de los ne
is gocios de la guerra, y creado una dictadura militar; pero antes ha 
n hecho cortar la cabeza á muchos traidores. Nuestra escuadra., com- 
n puesta de 60 velas con 30 brulote», ha salido para Palias, donde *3 
m esperan 30 buques de Spczzia.”

.NOTICIAS D8 ESPAÑA.
Madrid Domingo 6 dt Octubre.

. S. M. el Rey y SS. A.V continúan sin novedad en su importante 
salud. La Reina sigue aliviada.

Acaba de contratarse un nuevo empréstito por el Gobierno en los 
términos que abajo se especifica en artículo de oficio. -

Creemos que este paso que ha dado el Gobierno es nao de los mis 
necesarios que exigían nuestras actuales circunstancias, pues por e-te 
medio se podra atender con eficacia á cubrir los gastos que ton ¡n i »- 
pensables para ponernos en estado de rjprimir y exterminar i ios i.v- 
ciosos que en las provincias vecinas á la Francia han osado levantar el 
infiel estandarte de la rebelión.

Impida la tanta alianza todo emprirtito la España , y ta 
facción dominante en Ma.lri.1 caerá por ti mienta rin necedda.i de 
lucha. H« aquí como ta expresaba el 17 da Set.embte uno de lo» pocos 
periodistas ingleses que están mal con que los españolea sean frl.ces. 
B;en conocía el periodista que esa facción dominante en Madiid ( > ta 
toda España) sabría sostener sus .libertades si lograba proporcionarse 
recursos por medio de un empréstito; y no gustará mucho á ios 
que desean nuestra ruina el sabrr que ya el Gobierno español »e hall* 
en estado de hacer frente á todos sus enemigo* declarados ó encu
biertos.

Esperemos pues que con los rxursos que adquirimos por medio de 
este empréstito, con la reunión de tropas que va formándose en Cas- 
luñs , con el entusiasmo, el patriotismo y valor de que están animados 
los generales , la oficialidad, la tropa activa , las milicias de toda deno
minación, y con el buen espíritu que prevalece entre los verdaderos h - 
jos de la madre España, podremos en breve dar á conocer á sus espu
rios hijos la inutilidad de sus esfuerzos, para que la Nación no sea go
bernada por leyes justas y sabias consignadas en una Constitución, fun
dad* en lo* derechos de la natu-airza humana.
— Dice hoy un periodista que ayer llegó por extraordinario la not e a 
de haberse recibido ea Bayona el d a 1.' de este mea la orden remiu- 
da desde París para la supresión del lazareto de Behovis, y que ei 1 >e 
había puesto en rgecuc on aquella orden, dejando pasar un obst eu o a 
las personas que esperaban para hacer cuarentena. M *a Franca ha dad • 
electivamente este paso, ha hecho un eran bien al comerco y a .c» 
viajantes ; pero resta que dé otro, capaz de convencer a ia Nicion , 
paños de que entre los dos Gab nete» españ I y francés sub»:»te u. a 
perfecta aunon>a, una pertecu amistad, v una perfecta umtV>rm .id 
de modo de pensir en cuanto a n« cnlroaaaUrse «a 1«» ncgoc.o» ic;.- 
tiorss «1* ios demás pueblos.
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f> irl fuá era preciso que los españoles viésemos que en la linee de 

los Pirineos no existía mayor número de «ropa» que el necesario; que 
no te concediese la mas mínima protección a los españoles facciosos; 
que no auxiliara directa ni indirectamente sus maquinaciones, sus 
atentados ni sus hostilidades v que no manifestara una decidida adhe
sión í la inicua causa que tan insensata como inútilmente han empren
dido; y ya qU> el partido francés, á quien se supon: protector de ta
maña infamia, na quisiera dar un testimonio público v sincero de que 
desaprobaba la perversa conducta de los facciosos, diera la á lo menos 
de que ni con e! oro , ni con las promesas, ni con las esperanzas, ni 
con la parcialidad, ni con la protección, los estimularía i que siguie
ran en la criminal empresa en que se han obstinado, porque cuentan 
con su protección. De este modo solamente podría el pueblo español 
dar créd to á la sinceridad de intenciones, que proclamadas diplomáti- 
cam.-nte ningún valor tienen ya para con él, porque le ha enseñado la 
experiencia lo que significa este lenguage falaz; y al contrario, si se ma
nifestasen con una conducta noble y franca podrían contribuir mucho á 
la tranquilidad de España, no menos que a la de la Francia.
__Hoy en la mañana ha llegado ei correo de Andalucía. El fa
moso salteador Zaldivar ha sido detrozado completamente con su 
cuadrilla, de la que no le han quedado mas que cuatro 6 seis compa
ñeros , y dan esperanzas de que sea aprehendido. Ojalá que tenga pronto 
este malvado la suerte que merecen sus delitos, y que le acompañen 
en ella todos esos hombres abominables, que abandonando sus casas, 
sus fanii as y sus campos, se dedican á vivir de latrocinios, y como 
fieras dañina» infestan la sociedad , son el oprobio del nombre español, 
¿ ind rm.s de llamarse cristianos.

F.i parte comunicado sobre la derrota de Zaldivar es como sigue;
Ctit’ia' .i.fnia principal de las fuerzas militares en persecución de 

facciosos- •> Con el gozo mas inexplicable me apresuro á comunicarle 
Jas noticias que en este mismo momento acabo de recibir verbalmente 
por el alcalde constitucional de Viilumartin, que ha volado para esta 
cíudid con el objeto de participarme una nueva tan halagüeña.

’• La p qu-fia columna, al mando del dignísimo y bizarro coionel 
D. Antonio Ordofiez, ha correspondido completamente á las esperan
zas qu’ en mi oficio de ayer manifestaba a V. E. tenia fundadas en 
eüa, per 'a calidad de ias tropas de que se coniponia, y el mérito de 
su va' lente g-fe.

„ Decora dicho alcalde que ayer como i las cinco de la tarde, yen
do la columna de Ordofiez con dirección á Prados del Rey, en la de
hesa de la Mata tuvo aviso por un paisano de que había visto á los fo
rajidos en el camino de los Playcios: que se dirigió al momento Or- 
doñ-z á la venta delTimon, y llegó un muchacho de I a á 14 años avi
sándoles de rstar los ma1 vados en el ccrtijo de los Aimagros; que tomó 
la dirección Ordoñcz para este punto,y en efecto los sotprcndió dando 
a.uia á los caballos. Que la gavina después de algunos tiros emprendió 
la fu .-a m.:t.endose en el olivar de Topete, del cual hubieron de salir 
forzudos por la b zurra infantería de CicUrez : que fuera ya de! olivar, 
y próx n.os ai uncí,o del Loba , se hicieron firmes, encendiéndose la 
acción fasta que la caballería cargó bizarramente sobre elios sable en 
mano, y ni tardo é hiriendo á muchos se dispersaron en varios senti
dos, yendo seguidos de partidas de caballería que los estrechaban muy 
de c: rca ; una de 'as cuales partidas de un cabo y dos soldados entró 
en Villamait n d.spues de oraciones con dos caballos de ios forajidos, 
cuyos pintes li.bian sido degollado» por estos valientes. Que á ia> 8 y 
nied a de la noche llegó un paisano d: Puertu-beirano buscando un 
cirujano para atender a la curación de un espitan (que por las señas 
erro sea rl tan bizarro como desgraciado segundo ayudante de estado 
mayor D. F. R.), que estaba herido de bala pasado por el vientre; y 
este paisano declaró qu: por cerca de Puerto-Serrano iba Zaldivar hu- 
y.ndo á escape sin sombreio y destocado , acompañándole seis de su 
pan da dei mismo modo; y los seguían a corta di-uncía con denue
do y empeño de alcanzarlos como de 1 5 a ao caballos de Santiago, con 
esperanza, por parte de los que observa!).n , de que serian alcanzados 
los indignos. Que entraron en Pueito-ñerrano 6 caballos de ios faccio
sos conducidos por una partida de caballería de santiago, entre los cua
tis iba el del infame asesino do Qand.aga , ¡¡ainado Lamisco, de qu: se 
infiere la muerte de este inicuo. Que con la infantería que hab.a hecho 
alto en la dehesa de los cuatro Mojones , donde estaba et capitán heri
do, había cinco ó seis prisioneros de la infame y cobarde gavilla de 
facciosos.

» Espero con ansia el parte oficial de Ordoñez, en el que me avisa
rá detalladamente las particularidades de la acción y su resultado, para 
rem tirio á V. E. sin pérdida de momento. Por lo pronto he hecho sa
lir rápidamente ij hombres de Santiago , que estubin aqui por tener 
los caballos enfermos, y han sido montados por patriotas del pueblo , y 
10 caballos de la M. N. de esta arma, para que unidos marchen i in
corporarse con el coronel Ordofiez, recorriendo al paso los sitios en 
donde pu-dan h»b‘r buscado asilo ¡os infame» disperses ,y con el obje
to de r-poner la falla, si la habido, de lo» caballos de bant.ago qu* 
iban en la cn'umna.

» D ios guarde a V. E. muchos años. Arcos 30 de Setiembre de 1812 
á la una d<- la tardi -ssV.cent; Sánchez Ccrqucro.=Excmo. Sr. coman
dante mi' tar interino de la provincia.”

Los periódicos d Cádiz publican otros varios partes anteriores á 
esta derrota . y por uno de ello» ccu.ta que la cuadrilla de ene perver
so s- componía de 1 yo homhrrs. Las autoridades de fccija , Vvula , Cá- 
d'Z &c. habían andado á cun ma» vigilante» para conseguir el ext r- 
m nio de Zald'Var. Igual.» resu lados debemos esperar por todas pait a 
siempre que toda» las demás autoridades y lo» puablo» mismos imiten

el egttnplo de las que hemos citado con igual eficacia y energía.
El 19 de Setiembre á las 5 y 5ó minutos de la mañana, hallándose 

claro el horizonte y el viento al E. fresquito, se sintió en Cádiz un 
tembior de tierra, cuyo movimiento fu: dei E. al O., y su duración 
como de dos segundos. Varias personas aseguraban haberse también 
sentido después de las tres de la madrugada. En la ciudad de S. Fer
nando te sintió á las mismas horas.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular de ¡a Gobernación de la Península.

Con fecha de 20 de Enero de 1811 se expidió por esta secretaría de 
mi cargo la Real orden que sigue:

» Hallándose en descubierto muchas de las subdelegaciones á quie
nes estaba encargado en las provincias el ramo de pósitos de las canti
dades con qu: estos contribuían con el titulo de contingente para pago 
de sueldos y oficinas, como igualmente de la mitad de existencias de 
les mismos, que se mando exigir por Real orden de 24 de Enero del 
•fio próx.mo anterior; ha resuelto el Rey que V. S., de acuerdo con 
esa diputac.on provincial, proceda inmediatamente á la averiguación 
de dichos descubiertos por medio de las cuentas de los pueblos aproba
das y finiquita las, ó de cualquiera otro que tenga por conveniente, re
caudando lo que resu.tare en poder de los subdelegados ó de otras per
sonas, y conservándolo en el depositario de la diputación , bajo su res
ponsabilidad , hasta qu: se resuelva lo conveniente sobre su aplicación, 
dando aviso de las cantidades recaudadas. Lo comunico ¿V. S. de Real 
orden pira su inteligencia y puntual cumplimiento.”

Posteriormente y con fecha 3 de Agosto del mismo año se recordó 
su cumplimiento, í fin de qu: á la mayor brevedad posible se remitie
se la noticia pedida en aquella; y como no haya tenido efecto, sin em
bargo de ser pasados cerca de dos años, ha resuelto S. M. qu: los ge- 
fes políticos de Jas provincias cumplan con lo mandado en la Real 
orden inserta en el improrogable término de un mes , contado desde 
esta fecha.

De Real orden lo comun-co á V. S. para que dispon?a su puntual 
cumplimiento. Madrid 3 de Octubre de 1822.

El Gobierno ha recibido los partes siguientes.
El Gobierno acaba de recibir un boletín impreso en Curazao, qu* 

contiene Jas noticias siguientes del egército expedicionario de Costa- 
firme.

Oficio del general D. Francisco Tomas Morales.es » Ayer emprendí 
mi marcha al amanecer desde Jurutiva en requerimiento de los enemi
gos, quienes según me informé se hallaban tn Euchivacoa: i Ja llegada 
cerca de este punto practiqué el reconocimiento necesano, supe habían 
marchado á Davajuro, y en el momento dispuse la contramarcha con 
dirección al lino del Padre para que la tropa bebiese agua, y de pile) 
seguirles la retaguardia. En este acto, sin concluir de beber, y como i 
las 1 2 del día, fue ala..nía nuestra retaguardia improvisamente con el 
mayor vigor, y después de la mas empeñada resistencia, avanzando 
unas columnas sobre otras, conseguimos ponerlos en una campiela der
rota y d spersioi) por ‘¡¡ilutas dilecciones , qu: íue preciso p;: seguirlo). 
La perdida del encongo consiste en haber quedado en nuestro poder el 
coronel Piñaugn con siete oficiales y sobre 200 hombres entre muer
tos , heridos y prisioneros, y la nuestra no ha sido de mayor consi
deración , á proporción de la del enemigo, que luego que te haga el re
conocimiento exacto en el campo de batalla daré á V. ei detall de 
lo ocurrido.

» Al comandante Lorenzo he encargado el perseguimiento de los 
enemigos , que marchan vergonzosamente por el Pedregal. Lo que co
munico á V. para su inteligencia y satisfacción de los pueblos de su 
mando. Dios guarde á V. muchos años. Cuartel general de Davajuro 
8 de Junio ds ;8z a.reFrancisco Tomas Moralc».=fir. gobernador Don 
Manuel Cerrera y Colino.”

Extracto de una proclama d:l gobernador de Coro.= Acabo de re
cibir un oficio del coronel D. Juan Tcilo del tenor siguiente: »Co
mandancia general: á las cuatro d: la madrugada. En este momento 
acabo de sorprender este pueblo haciendo 20 prisioneros. El general 
enemigo Soublette ha si Jo completamente disperso y derrotado en el 
dia de ayer, cuyo» dispersos persigo, y van cayendo en mi» manos.
Lo pongo en noticia de V. para su satisfacción y la de los leales ha
bitantes de esa ciudad.=Dioi &c. Zarsarilla 8 de Junio de i3ai.=Juan 
Te! lo.”

Extracto de un oficio de D. Juan Tello al general en gefe en Puerto- 
Cabello.=» Entre los artículos cogidos en el campo de baiaiia en la 
brillante acción pasada son Jos siguientes: 200 cargas de víveres, too 
muías, las cajas militares, cornetas, tambores, la música y las bande
ras de los batallones , toda la correspondencia particular , pública y 
militar del general Soublette. El batallón de Eocaya ha sufrido mucho, 
y muy pocos han escapado.”

t.xtracto de cartas particulares.
La* de sugetos respetables de Coro , con fecha 11 del presente, es- 

tan contest.’s en que les restos de las divisiones de Soublette , Reyes, 
Vargas y Torelle», van perseguidos por lo» coroneles Lorenzo y Te- 
lio, quienes infaliblemente destruirán aquella fugitiva columna. La 
pérdida hasta la última fecha de les enemigos consistia en 400 hom
bres y un corone! ingles muertos, y mas 13 oficiales, 500 fusiles nue
vos, y todas las municiones , equipajes y víveres. El coronel Pifan!» 
par ece que temeroso por la mata opinión que »us gobcriiant. s lian oí* 
do al bravo genera. Morales, sin razón, cuando se le presenil prisione
ro rst.iba un poco cortarlo, pero la venino..dad del vencedor lo tian- 
quilizó , dando órdenes para que te le tratase bicu.
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El egireito español, aunque victorioso, ha tenido que sentir la 

pérdida desgraciada de ¡os tres valientes oíiciale* Bolet, Fresno y Fer
nandez , que por e¡ ardor de su arrojo han perecido en lo mas fuerte da 
la acción, de la que zciullaa también perdidos entre soldados muerto;, 
heridos jr contusos 97. Se sabe por las últimas inteligencias que la pér
dida de los enemigos alcanza á 600 hombres, sin contar con una can
tidad de pasados} que se esperaba tuviese igual suerte Soublette, que 
huyó con solo dos asistentes.

Comandancia general del sexto distrito militar. »Et 13 supe al 
mediodía en Zaragoza que los facciosos, que obtuvieron e¡ id las ven
tajas que su número y el nial espíritu del país le proporcionaron en Be- 
nabirrc, se adelantaban hacia Barbas tro, sin que pudiese saberse si eran 
solo los navarros y aragoneses, ó si les acompañaban los catalanes que 
se hadaron en aquella acción; por manera que no podía calcularse si 
los primeros intentaban volverse á su país, ó formalizar la insurrección 
en este, iquelia noche salí con todas las fuer/as disponibles , habiendo 
desembarcado en el momento de la salida el regimiento de Monterry, 
que conducido brevemente por el canal debía formar la principal parte 
de la guarnición: me encaminé en una dirección central que me pro
porcionase tentar prontamente el paitido que conviniese á las circuns
tancias, reuniendo si bre la marcha por Ja izquierda 50 caballos del 
Principe que se bailaban en Cinco Vil as, y por la derecha el batallón 
de Orense. El ag salí de Atnw'tbar para Anv.Uon, y el aó se venti- 
có la reunión de las tropa, que ven an comí go con las del coronel 
Asura y comandante Gerre3 , manir brar.tío asi !a infantería como la 
caballería i m; voz en dos lineas con ird c.ble entusiasmo; aquella 
misma noebe organicé en I’erdigu ra estas fuerzas en tres columnas de 
infantería y dos secciones de c.ballena con lo necesario en todos 
los ramos, sin olvidar el vstema de lub-istercias y formación de al
macenes. F.l 37 ocupé á Birb.’stro , y con la tercera co umna á balas 
altas por mi izquierda : se d ctaron varias nucidas; se disti.busó me
dia paga, y medra mas de habr.r con les fondos que traje de Z ragoza, 
i duras penas recaudados, y se logró un préstamo y un donativo del 
obispo, clero y algunos particular. 1, para alpargatas y esm-.rs Ei ad 
se fusilaron en Barbastro do* desetteres de nuestro egerc.to que se co
gieron con los facciosos, y nos apoaerames simu t n.am.r.te de las bar
cas del Cinca , colocándose las divisiones tn el Grado , i u,:c j tuer
tean. El ay pasamos el Cinta , y nos reconcentramos sobre i a f cite 
posición de la Puebla de Castro; mas los tr».mises evacuaron G nus: 
entonces en vtz del Banco izquierdo se adelanto ei rterecho , r < ■.upa
mos equ- lia misma tarde a Torres del Obispo y Gna. con la ron. en 
la Puebla , persiguiendo la caballería ai trote u o s cn.nrgvs, que toma- 
ion et cani no de Lascuarre: hoy en fin ocupemo.. a l.-einres con la 
pr m-ra co un.na, la segunda , tercera y cuartel general á Lascuaite , y 
tropas ligeras de infantería y cabañería á Cagqal y Luzas, en las dos 
Erecciones de los puentes dt Aien y ó>'ciila: ana s> bre ci proÍLtulo 
Noi Uera , que son como las puertas de la Conca de Ii.tnn.

» f stus mnvimi utos, en que á posa: de la dirección , cJe.idad y 
fitina , oc rsionada por lo fragoso dei terreno y las copiosas i i re vías , que 
ll soldado ha su ocio con un ardor pairiót.co, no ba sido posib.- obli
gar ai enemigo á un combate, le han ocasionado la baja c.e 200 dis
persos que ha tenido V.ionga, titulado comandante 1 cneii! cíe Ara- 
pon , y 400 navarro* que han dejado á Qn.s-da pera vo.vrr-e a so país: 
pata Impedirlo be disgusto tres p.queñi, c iuir.nas, que desde Gnus, 
Huesca y Jaca abrucen la s.erra por que se diric.n.

«Tales el resu lado de las operaciones di siete días. No he resuci
to la entrada en la t onca de Trefnp , porque esto deb ria ser cuando 
desde allí hubiese de arle-.a tar m.s opeac.. r.cs , puesto que la perma
nencia es peligrosa v no útil, pues que se d-r.a lugar a que el enemigo 
reconcentrase todas sus tuerzas sobic aquel punto, ccrrguo á su base 
principal, y á favor dd somatan obligase á una retirada ; y asi me di- 
zijo al general Mmi para que con arreglo á lo d apuesto por el Gobier
no forme la combinación a que esta, tropas pu. Jan concurrir con fru
to. = !)¡os gua de á V. F. muchos años Cua.iel gen.ral de Lascuarre 
30 de Setiembre de 18aa. — KXwino.br. — Amonio Remon Zarco dei 
Valle. = Fiemo. Sr. secutarte de E.Uiíj y del Despacho de U 
Guerra.”

«Fiemo.^r.: El comandante militar de la provincia de Huelva rae 
diesen >9del próximo pasado lo siguiente. Excmo. br.: ,,E1 coronel co
mandante de la columna móvil de esta piovmcia D. Juan Solo en oficio 
de 38 del actual me dice lo que cop'O. En cumplimiento i la orden 
de V. S. emprendí mi marcha el 16 en ¡a noebe para ir i buscar los 
malhechores que V. S. ms manifestaba existían en las inmediaciones 
del pueblo de b. Bartolomé; pero habíendo tenido avi .0 de qn: ido 
Contrabandistas estaban cargando en la costa de poniente, me d r gí al 
punto en donde se haliaban;y tengo la satisfacción de dar parte á V. S 
de haberlos escarmentado cnmpleumrnt.’, y coipdv|-i 81 cargas de ta
bico y ropas, 50 best-asy 7a escop tas y trabucos. El capitán del res
guarda D. Ignacio Fuertes estuvo allí con su partida y los locales de 
esta villa; hoy salen las cargas para esa, y yo con la columna de mi 
mando sigo á acabar d~ dar cumplimiento a las ordenes de V. v , y 
recorrer Ja provincia para limpiara de malvadosc^I.o que comunico i 
V. E. para tu superior conocimiento Lo que t neo e. honor de trasla
dar é V. E. para que se sirva eievar al conocimiento de S. M. el inte
resante servicio que ha prestido <1 cha co urotu. Sevilla t de Octubre 
de i8>3.= Excmo. >r. Ramón d. Y' .lialba. = Excmo. Sr secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra ”

Empréstito contratado p'.r el G J.'í'Kd.

A consecuencia de haber autorizado las Cortes al Gobierno de 
S. M. Católica el Rey de las Españas por dos decretos de 19 de Junio 
próx nao pasado: 1.® para la venta y em sion de 13 millones de reales 
vellón en rentas at 5 por roo, inscr.biéndolat en ei gran libro de la 
deuda pública de España; y a.° par» abr.r en el mismo gran libro un 
crédito extraordinario de 50 millones de rs, vn. efectivos en njetál.co 
en inscripciones al 5 por 100 a f,vor del ministerio de Marina.

Ei br.zrno. Sr. D. Mariano fcgea, secretario irterino de Estado y 
del Despacho de Hacienda, á quien S. M. ha autorizado expresamente 
para la n-gociaoon de los mencionados 13 millones de rentas por de
creto especial rubricado de su Real inano con fecha de este día , r el 
Excmo. Sr. D. Dionisio Capaz, secretario de Estado y del Despacho 
de Marina, que lo esti dr: mismo modo para >a negociación de dicho 
crédito extraordinario per otro decreto de 5. M. Católica d: irual fi
cha, de una parte, y de la otra los Sres, Ardoir, Hubbard y comoañía, 
han ajustado y convenido la citada ncvociac.on en los términos si
guiente:

Artículo t.° « El Gobierno español vende á los expresados señores
Ardoin , Hubbard y comparía la cantidad de 17 millones y qrcO rs 
de vn. de rentas at 5 p r 100 sobre el sran libro, que emp zarir. á 
devengarse desde i.° de -Majo de 18:2 , ai precio de óo rs. de vn. por
cada 3 rs. de renta.

» De la citada suma los 13 millones de rentas corresponder, ú la con
cesión de esta cantidad hecra por izs Cortes : y los 4 miiones y -;cc® 
restantes equivalen al cielito ex raordinario para el tarn st-.r o ce 
Marina.

Art. 2.0 » El extracto ó extractos de inscripción de les referi
dos 17 millones y 400*3 rs. de rentas se entregará ir.med ctamrr.te que 
se firme el presente tratado i los Sres. Ardoin , Hubbard y compañ a, 
los cuales se obligan á sarsfacer sos mirones 4480 rs. vn. ef ct'vo* 
metálicos, á que asciende su importe, deducida la comis en que se es
tipula en el att. 4J en las ¿poc.s que se ex, man á cont.'ruscxn:

Ve nte y cuatro tr.iilor.es de rs. vn. d ti a 1¡ de Octubre de 181a.
Treinta mdlones ir!, ei día 15 de Noviembre.
Veinte millones id. el d;a i; de Diciembre.
Veinte millón.s id. e! d.a 15 de Enero de 1823.
Qu nce millones id. el día 15 de F-brero.
Quince m líen s id. e! d.a 1; de Marzo.
Tre:nta mi'iones id. el dia 15 de Abr I.
Veinte md'oncs id. el d a : j, de M iro.
Quince m llores id. d d a 15 (le j'jo o.
Y once millones cuatroc emos cuarenta v ocho mi! r-a'rs id. el d'a 

15 de Ju'i'o, con cuya cr.trrga se c-empietara la del valor de i,, tr.ea- 
C;c nal s rectas.

A-t. 3.° •» El pavo de estas mesabas se v.-.-ií.erá.'
I.° Fia monerías coiri .11 •» vírj olas.
3.' i*n barras de 00 o p rti ai p'er:o e. ..b’e.icn en 'as caías de 

mon-da de Espafia, puestas er. Iruta o en cji qmsr otro punte, d. ia 
Peía r,u a.

Y 3." Kn Unas de cambA S'-fc-í las ptovindas de! reino
" se establee.rá e t:e ia ttsc>r'-t*a gen- rs: y los contra» irt.-> ur.a 

cuerna de intereses r cip.-ccos i j por ice ni j'ri, en le cu;! t 
Ti ría l.s barí carpo de ¡as cípresidas n. -.ad,v vr los d-as sef i!,.J pir* 
sus entregas; » li aborará por c rtra i as c:rt Jades que vn m ; r.tre- 
gando en ios dias en que las ver ,¿qa:t>, s.r: perjuicio de car ari-s en 
esta cuenta los irt .t srs de lo, d e- q 1. ter,‘ 11 qur ccrrjr las l.cras que 
entreguen s^bre si reino, hasta Ir.a epn.-j, d- tus vencimiento- Las le
tras sobre Londres y P'ris que se qirat.n tn virtud d ! art. e J son 
aban-b'es en cuanto á a cu*nta de intereses desde ei ci. d. >c. j<o».

Att. 4J «Se abonará á >a .asa cur.tratinte una cem s en de 4 per 
loo sobre 308 miLones y 8 cO rs. vn., importe efectivo d Ls r-rus, 
cuya comisión asciende por corsecuerc a 3 8 millones Itc-J ¡i vn.

Art. 5.1* « La misma cas* co::f atant' autorira al G •u .rrc csra-
fiol , para que tres meses ant.s dei vencimiento de cada mesara 'excep
tuándose solo Us del isde Abnl y 15 de Mayo de xS: g's pue a'¿ -«0- 
ner di una de ellas , ya «a librando a su enejo sobre Par.s .> Londres, 
ó enviando ella sus letras 3I Gobierno: peto 1 brada que sea una me
sada no podrí repetirse la operac.rn hasta qur hayan vencido :as letras.

« h.¡ cambio para estas opvraci -nes ss S;a desde lueco en dine
ros snbri Le r.dr.s,y l(í libras 5'bre París.

Art. 6.° v hl Gcbierno d spondrá que en cambio ó eqa'vaisnc't 
d.-l extracto ó extractos de inscripción dr rí.chss 1 • mi'.'on.s y 400^ 
rrales vn, de rentas que ha de txped tse en esta cc:t; a favor de los 
Sres. Ardoin, Hubbard y compañía, con arreglo al art. 2.',s- entregue 
en Pans en vista d;l mismo extracto, la propia cantidad en certitica- 
c ones de rentas, pagaderas en Londres, en l’aris ó en Madrid, secun 
sol.citen lo» contraiantis.

>• F.stas certificaciones de rentas expresar n clara y d>st nramcr.lí ¡a 
cantidad, los cambios, y las época» m qu d Sen »^r pacact-s en ceda 
una de la» tres plazas, asi como el tordo e.-t .1 . *0 2 la amort cae; n 
y senn enteramente conformes á los tres «10 .dos un,¿os al presenil 
tratado.

Kn cuanto a! casto de impresiou c!.- crías ruecas certificación.*. paro 
de sus re i.lo, y aim :t 71c. n per oj ,a , r ’ r n la. mismas cnrtdi. ,0- 
n * qur basta aquí han rre-do con las aut. - r - c¡ r: e.u--ríes de rea
tas va emtdas , cor', rmt a: tratado de :ió V, « t,r. J. , c ., T 
convenio de 31 de D.cictr.bre del mismo, ir. J..tc:da, p. r c"» c



venío de 14 de Junio de 18»* (aprobado por las Cortes en *7 del 
omino.

Art. 7.0 » El Gobierno español no se opone K que en las traduc
ciones limpies al francés ó ingles, que lle*»rin á su dorso las certifi
caciones de rentas,que conforme á este tratado se han de emitir, so 
indique á su final por una llamada que los intereses han de satisfacer
te por determinadas casas de París y Lóndres; bien entendido que por 
esta deferencia no contrae obligación sucesiva de valerse de las mismas 
casas jara .practicar esta operación, y que libremente puede elegir á 
•Hat ¿MÍt otras «pie crea convenientes para el efecto.

Art. 8.a » Cuidará el Gobierno de dar á sus encargados en Madrid, 
Lóndres y París las órdenes necesarias para el mejor y mas pronto des
empeño ele cuanto deban piacticar para la cgecucion del presento 
tratado.

Art. p.° •» Se declara que la referencia ó cita de las resoluciones 
de las Cortes de a? y 19 de Jun.o de 1811 ,jr j; de Junio de i8ai, 
y de la autorización de S. M. C. de fecha de ao de Noviembre de i8ai, 
que se hace en los modelos de certificaciones de que trata el art. 6-u, 
son solo concernientes á la parte en que las mismas resoluciones yr au
torización hablan del establecimiento del gran libro yr caja de amor
tización , y de la hipoteca asignada al pago y redención de las rentas; 
en cujro único sentido ha de entende/se la expresada cita, pues en 
todo lo demas, relativo á la emisión de las rentas á que se contrae ei 
presente tratado, rigen y deben regir los dos decretos de Iss Cortes 
de 19 de Junio próximo pasado, y las autorizaciones de S. M. C. que 
se han citado al.principio.

Art. 10. * Los Sres. Ardoin, Hubbard yr compañía presentarlo al
Gobierno deS. M. C en el término preciso de 30 días, contados des
de la fecha de este tratado, garantías para seguridad del mismo legal- 
mente otorgadas por las casas de los Sres. J. Lafitte yr compañía de Pa
rís, y A. F. Ha diroand ¿ hijos de Lóndres, agregándose entretanto al 
expediente una carta de estos, f.'cha en París á zo de Agosto ó timo, 
autorizando á Mr. Hubbard para esta negociac on, cuya carta se le de
volverá luego que presente los documentos de garantía expresados.

Art. it. " El presente tratado, concluido en virtud de los decre
tos de las Cortes yr autorizaciones de S. M. C. expresadas al principio, 
se extenderá por cuatriplicado, remitiéndose un egemp ar á ¡as Cortes 
para que se deposite en su archivo, quedando otro tn ia s cr-taría del 
Despacho de Hacienda, oteo «.n la de Marina, y entregándose el res
tante A 'os contratant-s.

» Y en su consecuencia lo firman por cuatriplicado los referido* 
Excmo. Sr. D. Mariano Egea. s Excmo. Sr. D. D.onisio Capaz , yr se
ñores Ardo n Hubbard y compañía. = En Madrid á l.° de Octubre 
de i8a:.=:Marisno Egea =ÍXoni*io Ca paz.=Ardoin Hubbard y com
pañía. = Es copia. = Ég- a.”

Dirección gen/ral de contribuciones dv ectar.
Resulta en la dirección general de contribuciones directas que las 

Cortes por decreto de 9 de Mayo de 1811 , en consideración á los ser- 
vic os personales y pecuniarios de D. Agustín Ramón Valdés , conde 
de S. Esiéban, coronel graduado da egército, y comandante de milicias 
de c.bal.eria del Sur en la Hivana; y en at-ncion al donativo de ico® 
rea-s en metílico que ofreció pata las urgencias del Estado, le dispen
saron rl tiempo de servicio con Real despacho que le falt-.ba para po
der obtener la gracia de hábito en la orden de Santiago, bajo el con
cepto de que pusiese en tesorería general lo* citados too® reales. Y no 
hab endose personado el interesado con el fin de hacer la entrega, ni 
hecho otra gestión, é ignorándose su residencia, se le avisa por medio 
de ote periódico con el mismo objeto, en el concepto de que por la 
propia dirección te dispondrá lo conveniente para el zecibo de los refe- 
lidos too® reales.

Resultando en la dirección general de contribuciones d'rectas, en
cargada de la recaudación de lanza* y media anata, que el título de Cas
tilla con la denominación de mirquet de Villabragima le poseía en *1 
año de 1693 U. Baltasar H nriqu-z de Cabrera, y que el de marque* 
de Villareai te concedió en el de 1698 á Doña Báibara de Centurión, 
hija del marques da Monasterio; y no habiéndote podido saber huta 
ahora quiénes ton los poseedores d 1 estos títu'os, sin embargo de las 
muchas diligencias que te han practicado al cf cto, te avisa al público 
por medio de este periódico, para que si aLuno tiene noticia de los re
feridos poseedores se sirva manifestarla en la misma dirección, por 
convenir mí á lo* intereses de la Nación.

Juicio dt juradot.
En la ciudad de Milaga, reunidos los Sres. jueces de hecho Don 

Juan Nepomuceno González , D. Lorenzo del Castillo, D. Tomit de 
la Fuente, D. Pabío Solana, D. Diego María López, D. Juan Jimé
nez de Enciso, D. Josef Fermín de Jáuregui , D. Joaquín Henriquez 
y D. Eugenio de La-Torre , declararon haber lugar a formación dt 
cauta contra el autor de las páginas 167 y 168 dei número 11 del pe
riódico titulado el Martillo malagueño de 31 de Jado de este ano , de
nunciado por D. Manuel de Rueda y otros 13 sargentos d:l regi
miento z 0 de Cataluña en concepto de injuríalo ; habiendo disentido 
únicamente los Sres. D. Juan Nepomuceno González y D. Eugenio da 
La- Torre.

En la M. H. villa y corta de Madrid, reunidos los jueces de he- 
cho, calificaron con la fórmula d: abtuelto el impreso que principia : F.l 
público se acordará , y concluye para nada , denunciado por rl doctor 
D. Salvador Gota.be»; en cuya virtud 1* ley absolvió á D. Juan La-

borié responsable de dicho impreso, y el Sr. D. Martin de Pineda, 
juez de primera instancia de esta corte, mandó que inmediatamente 
se le alzase la fianza , y declaró que este procedimiento no debía per
judicarle en su buena opinión y fama.

Sres. que declararon abtuelto dicho escrito: D. Miguel Ripa, Don 
Lorenzo Lambe* , D- Simón Gonzalaz Yutte, D. Francisco López da 
Olabarricta, D. Francisco Maitmez Marina y el conde de Florida- 
bianca.

Sres. que fueron de opinión contraria: D. MitíasCitero, D. Joaquín 
Manrique , D. Gonzalo Cárdenas, D. Nicolás Alonso , D. Andrés 
Alcoa y D. saturnino Lozano.

Ateneo español.
El viernes 11 del corriente se abre una cátedra de elocuencia y lite

ratura española á cargo de D. Alberto Lisia y Aragón. Ser.n días de 
lección los lunes y viernes á las 7 de la noche. — El martes 8 se abre 
una cátedra de elocuencia latina á cargo de D. Benito Valer*, la cual 
tendrá por objeto perfeccionar el estudio de esta lengua, trabajando so
bre los mejores autores clásicos tanto de prosa como de verso. Serás 
dias de lección los martes, jueves y sábados alas 3 y media hasta las 8. 
__E1 lunes 14 se abre una cátedra de primer año de matemáticas á car
go de D. Santiago Heideclc. Serán diat de lección les martes, jueces y 
sábados de 4 y media á Ó.__EL viernes i.° de Noviembre se abre una 
cátedra de italiano á cargo de D. Juan Abel)*. Serán d>as de lección
los lunes, miércoles y viernes de 8 á 9 de la noche----El lunes 7 se
•bre la cátedra de geoarafia á cargo de D. Francisco Fabo?. Serán dias
detección miércoles y viernes de 7 á 8 de la noche.__D. Antón a
Garrido continúa sus lecciones d; ingles en los martes, jueves y s ha
dos de 6 í 8 de la noche. _ El miércoles 9 se abre la cátedra da fian- 
cea á caigo de D. Eugenio Sanz fiitdma. Sarán dias de lección los lu
nes, miércoles y viernes de 8 á 9 de la noche._ Los teñeras que quie
ran obtener papeleta de entrada acudirán á la secretaría de una a do* 
del dia y de 6 á 8 de la noche. Adviniendo que serán preferidos en el 
repartimiento de esta* papeletas los que entren en calidad da discípulo* 
i los que solo quieran tener la de oyentes.

En la gaceta de Madrid del 13 de Junio de i8ai te anunció que 
los individuos de farmacia que se considerasen con derecho i los pre
mios designados en la Real orden de 19 de Junio de 1815 por lo* 
servicios que hubiesen hecho en las boticas militares de campaña du
rante la última guerra, acudiesen por tí ó por medio de persona de tn 
confianza á recoger sus respectivos oficios de concesión á la dependen
cia de boticario mayor de b t egército* nacionales en esta corte, calla 
de Silva , núm. 8 i y no hab éndolo verificado aun varios de ellos, sin 
que te sepa tn paradero, se rrpite rite aviso pira noticia de los int.re
tados siguientes: D. Josef Fontales, D. Manuel Santos, D. Ildefonso 
Atoca , D. Antonio Cacío , D. Antonio Hidalgo, D. Juan Josef Ló
pez , D. Diego Moraleja , D. Antonio María Quintana, D. Antonio 
Méndez, D. Francisco Oliveras, D. Francisco de Piego y Collantet, 
D. Gabriel Rodríguez, D. Josef Rivat, D. Josef Alberola, D. Die
go Moraleja, D. Diego Angulo, D. Cesáreo Agudo, I). Francisco 
Ardila , D. Vicente Aparicio, D. Josef Parnés , D. Mguel Batalla, 
D. Manuel Cataban, D Manuel Josef Calzado, D. Manuel Cruzado, 
D. Jos tí Castro , D. Francisco Capdevila, D. Euscbio Fslcbanez, Don 
Francisco Antonio Este vez, D. Andrés Fulgencio Blanco, D. Josef 
Gitpcrt, D. Pío Guas, D. Manuel Heredia , D. Felipe Goyos, Don 
Juan Manuel Lnrr, D. Josef Sucarana, D. Josef Morales, D. Ma
nuel Melero , D. Josef Perez, D. Antonio Pereira, D. Antonio Por
ta, D. Vicente Ramón, D. Manuel Ron, D- Francisco Rollo, Don 
Jaime Sola , D. Josef Travieso, D. 1 d fonso Tranche, D. Bernardo 
Joana y Vida1 , D. Gregorio Justo Grande, D. Martin Z-'nzano, Don 
Julián González Sarabia, D. Camilo Miguel, D. Francisco Azquria» 
D. Manuel Alonso Diez, D. Salvador Bros, D. Hilario Brihuega, 
D. Antonio Bravo, D. Antonio Cumbres, D. Juan Galvan, D. Mi
nué’ González Santos , D. Mauricio González , D. Juan Gerena, Don 
Jct'f Yela , D Antonio Moln r, D. Josef M.ndez, D. Jos.f Medi
na , D. Vicente Martínez Baquero, D. Vicente Navas, D. Josef Par
do Diez , D- Pedro Ruíz, D. Jacinto Rofil, D. B rnardo Rodríguez, 
D. Pablo haracibsr, D. Manuel Silva, D. Josef Tutor, D. Manuel 
Trtcaño, D. Josef Urreta y D. Francisco Uriel.

ANUNCIOS.
Continúa el catálogo de tila imprenta Mac ¡onal.__Trátalo de las

obligaciones del hombre, 8 °, á a rs. en papel y 3 en pergamino__Es
tablecimiento de un colegio y academia para ia educación é instrucción 
de loa jóvenes en la carrera militar, 4.a marquilla, á 5 ra. en papel y 6 
en rústica—Ernesti, metaphisica et lógica, 8."marquilla, á 9 rs. en 
rústica.—Eximeni, instituciones phitosophicae et mathcmaticae: dos
tomos 8 ° marquilla, á *8 rs. en papel y 38 en pasta.__Idem, de studiis
philosophicis et mathzmatícis: un tomo 8.° marquilla, 9 1*. en papel 
y a o en rústica. ( Se continuará, j

Por el correo de la mala que salió de esta corte la noche del 18 de 
Julio último se remitió á Bautista Escali una certificación de 8341 rs. 
y 30 mrs., señalada con el núm. 4187 y el 33,083 de reconocimiento; 
y hab endo sido interceptado dicho correo , causando el extravío de la 
expresada certificación, se suplica á la persona que la tenga en su po- 
d<r la remita al comisionado principal del Crédito público en Pam
plona, ó al g«f; de la liquidación, reconocimiento yeipedicion de di
cho establecimiento de esta corte.

Nota. En la gaceta d«L 6 , col. 7.a, lín. 64,donde dice en la cual, 
léase tn ¡o cual.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


